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ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROYECTO DOTACION DE TRICICLOS PARA INCENTIVAR LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA DE FAMILIAS DEL MUNICIPIO DE HUIMA.NGUILLO, TABASCO, 
PARA EL EJERCICIO 2025. 

1. PROYECTO. 

Dotación de triciclos para incentivar la actividad económica de familias del municipio 
de Huimanguillo, Tabasco, para el ejercicio fiscal 2025. 

2. JUSTIFICACION. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé en su artículo 1o., 

que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Ante la falta de empleos las familias buscan realizar proyectos productivos para 
fortalecer su economía y por tal motivo necesitan un medio para trasladar sus 
productos por tal motivo surge la necesidad de implementar acciones y programas 
que fomenten el bienestar y la cohesión social, el abatimiento a la pobreza y los 
altos índices de marginación. 

Por ello este proyecto de dotación de triciclos tiene como finalidad el impulsar el 
desarrollo de las comunidades para que logren su autosuficiencia, además también 
son usados como un medio de transporte en zonas apartadas donde el acceso a 
los medios de transporte es imposible o no se cuenta con la solvencia económica /) ,,/Id 
para cubrir este gasto económico. 1 /111 '/ 

Por ello en estas reglas de operación, se establecen los lineamientos para que la 
población objetivo pueda verse beneficiada con el otorgamiento de un triciclo para 
mejorar las condiciones de vida de las familias del Municipio de Huimanguillo. 

3. OBJETIVO DEL PROYECTO. 

Proporcionar apoyo a las familias beneficiadas para incentivar la actividad 
económica y el autoempleo dando solución a las necesidades básicas, aumentando 
sus ingresos para mejorar las condiciones de vida de las familias del Municipio de 
Huimanguillo. 

4. COBERTURA. 

Todas las localidades que integran el municipio de Huimanguillo, Tabasco. 
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14. REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO. 

El representante del grupo solicitante presentará en las oficinas de la Dirección de 
Atención Ciudadana, con los siguientes documentos: 
a) Presentar solicitud de apoyo al proyecto (anexo 1) 
b) Copia de la identificación oficial con fotografía vigente (INE). 
c) Clave Única de Registro de Población CURP 
d) Comprobante de domicilio (Carta de radicación o recibo de luz recientes) del 

representante del grupo solicitante, que debe coincidir con la localidad donde se 
entregará el apoyo. 

e) Relación de personas del grupo solicitante debidamente firmadas, adjuntando la 
copia de la identificación oficial con fotografía (INE), en el formato denominado: 
Padrón de Usuarios del beneficio (Anexo 11). 

15. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO. 

a) Derechos 
Las personas beneficiarias del apoyo tienen derecho a: 
a) Recibir infonnación de manera clara y oportuna. 
b) Recibir un trato digno, respetuoso, con calidad, equitativo y sin discriminación. 
e) Recibir de manera directa y sin intennediarios los apoyos que otorga el proyecto. 
d) Recibir atención y apoyo para rea lizar cualquier trámite relacionado con el proyecto 

sin costo alguno o condicionamiento. 
e) La seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personales conforme a la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

b) Obligaciones. 
Las personas beneficiarias del apoyo tienen las obligaciones siguientes: 

a) Entregar la información que se les requiera de acuerdo con lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación y sus anexos. 

b) Actualizar sus datos y realizar las aclaraciones pertinentes, así como entregar 
documentación cuando se le requ iera. 

16. CANCELACIÓN DEL APOYO. 

El apoyo proporcionado por el proyecto podrá ser cancelado por el H. Ayuntamiento de 
Huimanguillo en los siguientes casos: 

a) Que el beneficiario del proyecto incurra en el incumplimiento a lo previsto en las 
presentes reglas de operación. 

b) Por insuficiencia presupuesta! del H. Ayuntamiento de Huimanguillo, para la 
continuidad del proyecto. 

c) Que durante el desarrollo del proyecto se compruebe que alguno de los , 20:_ 
documentos mencionados en el apartado de los requ isitos, carezca de validez o 
legitimidad. 
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